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Bogotá, D.C., tres (03) de diciembre de Dos Mil Veintiuno (2021).

RAD. 11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00468 – 00 (Medidas cautelares)

Advertido  el  error  mecanográfico  en  el  número  de  radicado  del  proceso
consignado en auto del 25/06/2021 (pdf 02 cp.), por el cual se decretó las medidas
cautelares, de conformidad con el art. 286 del CGP, el juzgado dispone corregir
la mencionada providencia en el sentido de indicar que el número de radicado
es «11001 - 40 – 03 – 017 – 2021 – 00468 – 00» y no como allí se estableció. 

En todo lo demás, la citada providencia permanece incólume.

NOTIFIQUESE (2),

MILENA CECILIA DUQUE GUZMÁN
LA JUEZ

JB

Estado No.50 del 06/12/2021 Andrea
Paola Fajardo Hernández Secretaria
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